RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005475 , Ent. N°4237/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 convocada por el Centro Hospitalario Libertad y Hospital Pasteur. para el suministro e instalación de Equipos de Radiología;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7.1.2014 se presentaron las firmas: Akoluz S.A. (no estableció en su oferta monto total cotizado), CONATEL S.A. (cotiza U$S 322.799 CIF Montevideo),       Intermédica Ltda (cotiza U$S 217.138 CIF Montevideo), Devindex S.A. (cotizó U$S 263.795 CIF Montevideo), E & E Trading Ltda (cotiza parcialmente y no establece el monto de la oferta), Nicol Loduca del Pozo (cotiza parcialmente U$S 90.950 CIF Montevideo), Mare Ltda (cotiza parcialmente y no establece el monto total de la oferta), Biorix SRL (cotiza parcialmente U$S 126.400 CIF Montevideo), Química Cenit S.A. (cotiza U$S 378.104 CIF Montevideo) y Tera Ingenieros SRL (cotiza Euros 210.500);
2) que de acuerdo al informe técnico de fecha 10.4.2014 no calificaron técnicamente las firmas Akoluz S.A., CONATEL S.A., E&E Trading Ltda, Nicol Loduca SRL, Mare Ltda, Química Cenit S.A., Biorix SRL y Devindex S.A.. En cambio sí calificaron técnicamente las firmas Intermédica Ltda y Tera Ingenieros Ltda;
3) que si bien se dio un empate técnico respecto al Item 3 entre las dos firma técnicamente calificadas, la Coordinadora de los Servicios de Radiología del Hospital Pasteur informa con fecha 5/6/14 de la conveniencia del equipo cotizado por Tera Ingenieros Ltda., ya que se cuenta con dos equipos de la misma marca y con excelentes resultados;                
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó por informe de fecha 16/6/14 adjudicar el llamado de la siguiente forma: Item 1 a la firma Intermédica por Euros 49.601 CIF Montevideo, Item 2 a la firma Tera Ingenieros por Euros 42.400 CIF Montevideo, e Item 3 a la firma Tera Ingenieros por Euros 120.250 CIF Montevideo, siendo el total del llamado Euros 222.864 gastos incluidos;
5) que no consta Resolución del Ordenador Competente ni la información contable, señalándose en el informe suscripto por la Gerencia Administrativo de ASSE y la Sub Dirección de Recursos Materiales de fecha 7.7.2014 que:
a) la erogación se atenderá al financiamiento 1.1, programa 440, proyecto 729; y
b) la Resolución por parte del Ordenador competente se verificará una vez que se expida el Tribunal;

6) que la Administración deja constancia de que no recibió comunicación del Registro de Actos Personales en cuanto a la existencia de deudores alimentarios que impidan la contratación de referencia (Artículo 3 de la Ley Nº 18244);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de Euros 222.864 gastos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con crédito disponible;

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

4) Devuélvase.
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